
 
 
 
 

¿QUÉ SON LOS PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES? 
 
Las sustancias contenidas por los psicotrópicos y los estupefacientes son aquellas 
que actúan sobre el sistema nervioso central, ya sea excitándolo o deprimiéndolo.  

Para intentar aproximarse a un mínimo conocimiento sobre este tema, en 
principio deben tenerse en cuenta las siguientes definiciones:  
 

• Psicotrópico: cualquier sustancia natural o sintética, capaz de influenciar las 
funciones psíquicas por su acción sobre el Sistema Nervioso Central (SNC).  

• Psicofármaco: todo producto farmacéutico compuesto por sustancias 
psicotrópicas, utilizado como objeto del tratamiento de padecimientos 
psíquicos o neurológicos.  

• Estupefacientes: toda sustancia psicotrópica, con alto potencial de producir 
conducta abusiva y/o dependencia (psíquica/física, con perfil similar a 
morfina, cocaína, marihuana, etc.), que actúa por sí misma o a través de la 
conversión en una sustancia activa que ejerza dichos efectos.  

 
Generalmente, el uso de un psicotrópico puede traer como consecuencias cambios 
temporales en la percepción, ánimo, estado de conciencia y comportamiento. 
Pueden ser de tipo estimulantes, antipsicóticos, tranquilizantes, entre otros.  
 
En cambio los estupefacientes o narcóticos, están relacionados por lo general con el 
tratamiento y control del dolor. Se dice que estas sustancias tienen un índice 
terapéutico muy pequeño (ventana terapéutica pequeña): es decir que las dosis 
son muy exactas para cada patología e indicación en particular. Por ejemplo, con 
una concentración específica se puede producir excitación y con una concentración 
superior pueden deprimir el SNC. Es por ello, que su indicación y prescripción 
deben ser realizadas exclusivamente por el profesional médico especialista, y deben 
ser utilizados bajo estricta vigilancia médica.  
 
Tanto los psicotrópicos como los estupefacientes, denominados internacionalmente 
como “sustancias controladas” son estrictamente fiscalizadas por el Estado, a 
través de las leyes nacionales 19.303 (psicotrópicos) y 17.818 y 23.737 
(estupefacientes).  
 
En la Argentina, la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica (ANMAT) es el organismo responsable de la aplicación de las 
mismas, a fin de ejercer los procesos de fiscalización y control.  
 
La prescripción de las especialidades medicinales que las contuvieren en su 
formulación deben realizarse en recetarios oficiales, tal cual lo establecido en las 
leyes nacionales específicas antes mencionadas. Asimismo, su comercialización 
deber realizarse a través de la documentación oficial correspondiente, es decir, los 
“vales oficiales”.  


